
ALOJAMIENTOS
TURÍSTICOS

Proyectos de eficiencia energética y economía circular de empresas de alojamiento 

turísticos de la Comunitat Valenciana (PRTR)

Esta Convocatoria tiene por finalidad reducir la 

demanda energética en calefacción y 

climatización de los establecimientos de 

alojamiento turístico, mediante la mejora de 

la eficiencia energética de su envolvente 

térmica en su conjunto o en alguno de los 

elementos que la componen.

¿Quién puede solicitarlo?

Personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada, con residencia fiscal en España, que 

sean titulares, como propietarias o 

explotadoras, de establecimientos destinados 

a alojamiento turístico.  

Plazo de solicitud:

Hasta el 30 de junio de 2023. 

Para saber más y 

acceder al trámite 

pincha aquí.

¿Cuánto es la ayuda?

La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo 

al coste total de las actuaciones a desarrollar, según los 

criterios de fijación de cuantías establecidas en la 

convocatoria.

¿Qué financia la ayuda?

Actuaciones en la envolvente térmica del edificio, sustitución 

de energía convencional por energía solar térmica, por 

energía geotérmica o por biomasa en las instalaciones 

térmicas, entre otras. 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=23146

